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tricto apego a las normas éticas, humanistas y ambientales desde una perspectiva universitaria estatal de 

calidad y competitividad a nivel nacional e internacional. 

 

 

 
 

ÍNDICE 
 
 

Sesión Ordinaria No. 3188 
 
Reforma integral del “Reglamento para la creación, modificación y eliminación de unidades en 
departamentos del Instituto Tecnológico de Costa Rica” ………………………………….……………2 
 
 
Sesión Ordinaria No. 3188 
 
Modificación del artículo 5 del “Reglamento de Centros de Formación Humanística”……………17  
 
 
Sesión Ordinaria No. 3188 
 
 
Modificación de Artículo 64 del Estatuto Orgánico, para incorporar a los Coordinadores de Unidad 
en los Consejo de Departamento de Apoyo Académico e introducción de un artículo transitorio al 
artículo 64. Segunda votación………………………………………………………………………………...21 
 
 
 
   
 
 
 

C 

 



 
 

Reforma integral del “Reglamento para la 
creación, modificación y eliminación de 
unidades en departamentos del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica”   
 
RESULTANDO QUE: 
 
1. El Estatuto Orgánico del Instituto Tecno-

lógico de Costa Rica señala, en su ar-
tículo 18, lo siguiente: 

 

“Son funciones del Consejo Institucio-
nal: 

… 
f. Aprobar, promulgar y modificar los 

reglamentos generales necesa-
rios para el funcionamiento del 
Instituto, así como los suyos pro-
pios, excepto aquellos que regu-
len el funcionamiento de la 
Asamblea Institucional Repre-
sentativa y del Congreso Institu-
cional. 

…” 

 
2. El “Reglamento de creación, modificación 

y eliminación de unidades, del Instituto 

Tecnológico de Costa Rica”, actualmente 

vigente, fue aprobado por el Consejo Ins-
titucional en la Sesión Ordinaria No. 
2242, artículo 7, del 28 de junio del 2002, 
y ha recibido modificaciones parciales por 
sendos acuerdos de la Sesión Extraordi-
naria No. 2614, artículo 3, del 19 de junio 
del 2009, de la  Sesión Ordinaria 3082, 
artículo 7, del 09 de agosto de 2018, de 
la Sesión Ordinaria No. 3086, artículo 8, 
del 05 de setiembre de 2018, de la Se-
sión Ordinaria No. 3110, artículo 10, del 
13 de marzo de 2019 y de la Sesión Ordi-
naria No. 3112, artículo 14, del 27 de 
marzo de 2019.   

 
3. En la Sesión Ordinaria No. 3051, artículo 

7, del 13 de diciembre de 2017, el Con-
sejo Institucional acordó lo siguiente: 

 
“… 
b.   Solicitar a la Administración que 

presente una propuesta de Re-
forma Integral al Reglamento de 
Creación, Modificación y Elimi-
nación de Unidades en Departa-
mentos del Instituto Tecnológico 

de Costa Rica, a más tardar el 30 
de junio del 2018. 

…” 

 
4. Mediante el oficio OPI-644-2018, del 21 

de agosto de 2018, la Oficina de Planifi-
cación Institucional presentó, en cumpli-
miento del acuerdo Sesión Ordinaria No. 
3051, artículo 7, del 13 de diciembre de 
2017, la propuesta de reforma del “Regla-
mento de Creación, Modificación y Elimi-
nación de Unidades en Departamentos 
del ITCR”. 

 
5. La Comisión de Asuntos Académicos y 

Estudiantiles conoció y analizó la pro-
puesta adjunta al oficio OPI-644-2018, en 
la reunión No.673, realizada el 29 de 
mayo 2020, dictaminando pertinente el 
contenido de dicha propuesta.   

 
6. Mediante el oficio SCI-492-2020, del 29 

de mayo del 2020, suscrito por el Dr. 
Freddy Araya Rodríguez, en su condición 
de Coordinador de la Comisión de Asun-
tos Académicos y Estudiantiles, dirigido 
al MBA. José Antonio Sánchez Sanabria, 
Director de la Oficina de Planificación Ins-
titucional, se indicó lo siguiente: 

 
“La Comisión de Asuntos Académi-
cos y Estudiantiles, en la reunión 
No.673, realizada el 29 de mayo 
2020, realizó el análisis de la pro-
puesta de “Reforma integral del Re-
glamento para la creación, modifica-
ción y eliminación de unidades en de-
partamentos del Instituto Tecnológico 
de Costa Rica”, considerando perti-
nente el contenido de dicha pro-
puesta, por lo cual de conformidad 
con lo estipulado en los artículos 7, 12 
y 14 del Reglamento de Normaliza-
ción Institucional, se remite a fin de 
que se incorporen los dictámenes 
que sean requeridos (técnico, jurí-
dico, control interno).  
 
 
Es importante mencionar que la pro-
puesta de marras, se origina de la so-
licitud que hiciera el Consejo Institu-
cional en Sesión Ordinaria No. 3051, 
artículo 7, del 13 de diciembre de 
2017, que fue atendido en oficio OPI-
644-2018, del 21 de agosto de 2018.  
 



 
La propuesta remitida en el año 2018 
por la Oficina que su persona repre-
senta, ha sido analizada y actuali-
zada  por la Comisión de Asuntos 
Académico y Estudiantiles de manera 
razonable, oportuna y conveniente de 
manera que el Instituto Tecnológico 
de Costa Rica pueda contar con la 
creación, modificación, traslado o eli-
minación de las unidades que sean 
requeridas en el accionar institucio-
nal, pero sin generar un crecimiento 
sin la debida planificación en la crea-
ción de este tipo de dependencias, 
porque ello conllevaría un impacto 
negativo en el presupuesto. 
 
Adicionalmente es importante men-
cionar que el “Reglamento de crea-
ción, modificación y eliminación de 

unidades, del Instituto Tecnológico de 

Costa Rica” vigente contiene disposi-
ciones, en los artículos 22, 23, 24, 25, 
26, 27 y 28 que son propias del “Re-
glamento de Centros de Investigación 
y Unidades Productivas en el Instituto 
Tecnológico de Costa Rica”, resul-
tando conveniente y oportuno trasla-
darlas a esa normativa en su mo-
mento cuando se tenga los aportes 
de las oficinas técnicas; lo cual se es-
taría realizando de forma simultánea, 
de ser aprobada la propuesta en trá-
mite.   
 
Se agradece la atención a este trá-
mite en los plazos indicados por el 
Reglamento de Normalización, en es-
pera de que la Comisión proceda con 
su dictamen final, a la mayor breve-
dad.” 

 
7. Mediante el oficio OPI-276-2020, del 13 

de julio del 2020, dirigido al Ing. Luis Ale-
xander Calvo Valverde, coordinador de la 
Comisión de Asuntos Académicos y Es-
tudiantiles, el MBA. José Antonio Sán-
chez Sanabria, director de la Oficina de 
Planificación Institucional, indicó lo si-
guiente: 

  
“En atención a la solicitud de dic-
tamen mediante memorando SCI-
492-2020, del 29 de mayo del 
2020, suscrito por el Dr. Freddy 
Araya Rodríguez, Coordinador de 
la Comisión Asuntos Académicos 
y Estudiantiles, a la propuesta de 
Reforma integral del Reglamento 

para la creación, modificación y 
eliminación de unidades en de-
partamentos del Instituto Tecno-
lógico de Costa Rica, le remito los 
dictámenes emitidos por la Ase-
soría Legal, Auditoría Interna y 
esta Oficina para lo correspon-
diente.” 

 
8. La Comisión de Asuntos Académicos y 

Estudiantiles conoció y analizó, en la 
reunión  684-2020, realizada el viernes 
21 de agosto del 2020, el oficio OPI-276-
2020, dictaminando la conveniencia de 
modificar el nombre del “Reglamento de 
creación, modificación y eliminación de 

unidades, del Instituto Tecnológico de 

Costa Rica” por “Reglamento para la 
creación, modificación, traslado o elimina-

ción de unidades en el Instituto Tecnoló-
gico de Costa Rica”, además, acoger la 
observación que realiza la Oficina de Pla-
nificación Institucional, de que en los re-
glamentos no se deben incorporar proce-
dimientos, por así indicarlo expresamente 
el “Reglamento de Normalización Institu-
cional” y dictaminar la siguiente pro-
puesta de reforma integral: 

 
“REGLAMENTO PARA LA CREA-

CIÓN, MODIFICACIÓN, TRASLADO 
O ELIMINACIÓN DE UNIDADES EN 
EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE 

COSTA RICA 
 

Artículo 1 Tipo de Reglamento  
 
Se trata de un reglamento de tipo 
general. 
 
CAPÍTULO I DISPOSICIONES 

GENERALES 
 
Artículo 2 Objetivo General 
 
Establecer los requisitos y los 
mecanismos para crear, modifi-
car, eliminar, trasladar o catego-
rizar unidades en la Institución 
como subdependencias del Con-
sejo Institucional, la Rectoría, las 
Vicerrectorías, la Dirección de 
Campus Tecnológicos Locales, 
la Dirección de Centros Acadé-
micos o Departamentos, en lo 
que no esté regulado en el “Re-
glamento de centros de investi-
gación y unidades productivas 



 
en el Instituto Tecnológico de 
Costa Rica” o en el “Reglamento 
de programas de producción de 
departamentos académicos del 
ITCR” y establecer el porcentaje 
de remuneración que corres-
ponda a quien ejerza la coordi-
nación según el tipo de unidad.  
 
Artículo 3 Potestad para la 
aprobación, creación, modifi-
cación, traslado o eliminación 
de una Unidad 
 
La creación, modificación, tras-
lado, eliminación o categoriza-
ción de unidades es potestad ex-
clusiva del Consejo Institucional. 
El acuerdo correspondiente se 
tomará a partir de una propuesta 
elaborada por una comisión per-
manente de ese órgano, que 
tome como insumo un estudio 
técnico elaborado por la Oficina 
de Planificación Institucional y la 
consulta previa al Consejo de Vi-
cerrectoría cuando corresponda. 
 
Artículo 4 De las etapas para la 
creación, modificación, tras-
lado o eliminación de una uni-
dad 
La creación, modificación, tras-
lado o eliminación de una unidad 
se decidirá aplicando, secuen-
cialmente, las etapas estableci-
das por el Consejo Institucional. 
 
CAPÍTULO II DE LAS DEFINI-

CIONES  
 

Artículo 5 Definiciones  
 
Para efectos de este Regla-
mento se tendrán las siguientes 
definiciones: 
 
Ámbito de Control: Se refiere a la 

cantidad de personal a cargo 
que tiene un Director de Depar-
tamento, Escuela o Coordinador 
de una unidad específica. 
 
Categoría de la Unidad: Clasifi-
cación de las unidades, en pro-
fesional, técnica o auxiliar, a par-
tir de sus características de 
grado de autoridad, complejidad 
de funciones, especialización del 

personal e importancia dentro de 
la estructura organizacional. 
 
Escisión: Es la separación de 
una dependencia por poca afini-
dad o diferencia en sus funcio-
nes o actividades. 
 
Especialización funcional: Ca-
racterística que debe tener una 
unidad al especializarse en la 
realización de cierta(s) fun-
ción(es) con el fin de agilizar, 
ampliar o mejorar la realización 
de algún servicio u objetivo de la 
misma. 
 
Evaluación: Proceso de análisis 
sistemático de un conjunto de 
criterios o indicadores que per-
mitan de manera objetiva, ser 
usados como insumos en la 
toma de decisiones en la crea-
ción, modificación o eliminación 
de unidades.  
 
Fusión: Reducir o unificar a una 
sola unidad dos o más áreas o 
dependencias por afinidad, in-
tereses o agrupaciones. 
 
Gestor: Es el proponente de la 
iniciativa de creación, modifica-
ción y eliminación de una unidad 
o dependencia. Hace referencia 
al Rector, Vicerrector, Director 
de Sede o Centro Académico, 
Director de Escuela o Departa-
mento, Oficina Asesora o la Di-
rección dependiente de las Vice-
rrectorías. 
 
Modificación: Corresponde a la 
fusión, escisión o cambios en la 
categorización de la Unidad.  
 
Nivel de autoridad: Se refiere el 
alcance para delegar y supervi-
sar funciones y la toma de deci-
siones.  
 
Nivel de autoridad alto: Grado 
de autoridad necesario de una 
unidad específica para la toma 
de decisiones en las funciones 
de planeación, organización, di-
rección y control de las activida-
des de la Unidad de manera in-
dependiente. 
 



 
Nivel de autoridad bajo: las de-
cisiones dependen directamente 
de la Dirección de la  dependen-
cia a la que pertenece la unidad, 
quien decide y ejecuta el pro-
ceso de planear, organizar, diri-
gir y controlar. Hace referencia a 
funciones auxiliares.  
 
Nivel de autoridad intermedio: 
las decisiones dependen de la 
Dirección de la  dependencia a la 
que pertenece la unidad, de ca-
racterísticas asistenciales y téc-
nicas, quien decide y ejecuta el 
proceso de planear, organizar, 
dirigir y controlar, por recomen-
dación del encargado de la uni-
dad quien ejecuta. 
 
Proceso de evaluación de uni-
dades: Se refiere al conjunto de 
elementos (actividades, objetivo, 
indicadores, naturaleza, otros), a 
medir, con base a la metodolo-
gía definida por la Oficina de Pla-
nificación Institucional, para de-
terminar si las condiciones que 
permitieron crear una unidad se 
mantienen. 
 
Unidad: Forma de la estructura 
organizativa que concentra las 
funciones especializadas de: 
planeación, organización, direc-
ción y control de las diversas ac-
tividades relacionados con la do-
cencia, investigación y extensión 
y de apoyo a la academia. 
 
CAPÍTULO III SOBRE LOS TI-

POS DE UNIDADES Y SU 
CLASIFICACIÓN  

 
Artículo 6 De los tipos de uni-
dades  
 
En los departamentos académi-
cos solo se podrán crear unida-
des según los tipos indicados en 
el Estatuto Orgánico. En las 
otras dependencias instituciona-
les se podrán crear unidades 
profesionales, técnicas o auxilia-
res, de acuerdo con las necesi-
dades de la dependencia solici-
tante y la conveniencia institucio-
nal.  
 
Artículo 7 De la adscripción 

 
Una unidad podrá estar adscrita 
al Consejo Institucional, a la 
Rectoría, a una Vicerrectoría, a 
la Dirección de un Campus Tec-
nológico Local, a la Dirección de 
un Centro Académico, a una Ofi-
cina Asesora o Asistencial de la 
Rectoría, a las Direcciones de la 
Vicerrectoría de Investigación o 
Extensión, a una Escuela o a un 
Departamento de apoyo acadé-
mico. 
 
Artículo 8 Clasificación de las 
Unidades 
Las unidades serán clasificadas 
en cuatro categorías, atendiendo 
principalmente a su ámbito de 
acción, el nivel de complejidad 
de sus funciones y el grado de 
autoridad e importancia dentro 
de la estructura organizativa. 
Las categorías son las siguien-
tes: 
 
a. Unidad de categoría 1: es 

una unidad con un nivel de 
autoridad bajo, con funciones 
auxiliares y de complejidad 
laboral baja, muy depen-
diente de la Dirección, quien 
decide y ejecuta.  La persona 
que coordinará tendrá funcio-
nes únicamente de supervi-
sión. Se considera que más 
de la mitad del personal es de 
las categorías 1 a la 5.  

b. Unidad de categoría 2: es 
una unidad con un nivel de 
autoridad intermedia, con 
funciones asistenciales y téc-
nicas, cuyo poder de decisión 
sobre sus propias actividades 
está muy relacionado con la 
Dirección.  Se considera que 
más de la mitad del personal 
se ubica en las categorías 6 a 
la 16. En esta categoría se 
ubicarán las Unidades Pro-
ductivas y Programas Pro-
ductivos de las Escuelas y 
otros Departamentos Acadé-
micos.  

c. Unidad de categoría 3: Es 
aquella unidad con un nivel 
complejo cuyo ámbito de con-
trol profesional permite la 
toma de decisiones por parte 
de la persona que coordina. 



 
Se considera que más de la 
mitad del personal se ubica 
en la categoría 23, 28 y 29. 
En esta categoría se ubican 
las unidades que desarrollan 
programas de Bachillerato, 
Licenciatura, Cursos de Ser-
vicio y los Centros de Investi-
gación que no tengan la con-
dición de Centros Consolida-
dos.  

d. Unidad de categoría 4: es 
una unidad con un alto nivel 
de complejidad y acción es-
tratégica hacia la academia. 
Esta categoría incluye a las 
unidades que desarrollan 
programas de Maestría, Doc-
torado y a los Centros de In-
vestigación consolidados.  

 
Artículo 9 Sobre la categoriza-
ción de las unidades  
 
La categoría de las unidades, en 
los casos que no estén directa-
mente indicadas en el artículo 
anterior, será establecida por el 
Consejo Institucional a partir de 
una recomendación técnica rea-
lizada por la Oficina de Planifica-
ción Institucional.  
 
La categoría de una unidad po-
drá ser modificada cuando se 
presente alguna de las siguien-
tes circunstancias: 
 
a. Cambio en la naturaleza de 

las funciones realizadas por 
la unidad. 

b. Cambio en el nivel de forma-
ción o especialización de los 
puestos de la unidad para el 
cumplimiento de los objetivos 

de ésta. 
 
El estudio técnico para funda-
mentar el cambio de categoría 
de una unidad se realizará por 
solicitud del Consejo de Depar-
tamento o del Superior Jerár-
quico, cuando no exista el Con-
sejo, o del Rector, en cualquier 
caso.  
 
Articulo 10 Homologación de 
unidades académicas 
 

En el caso de las unidades de 
departamentos académicos 
mencionadas en las categorías 
tres o cuatro, la categorización 
se entiende establecida con la 
creación de la unidad. De igual 
manera, en caso de que exista 
alguna unidad en un Departa-
mento académico creada con el 
mismo propósito que la unidad 
que se pretende categorizar, no 
será necesario el estudio técnico 
para categorizarla, sino que se 
asignará la categoría de la uni-
dad existente por un procedi-
miento denominado de homolo-
gación. 
 
Artículo 11 Del Informe de 
creación o modificación de 
una Unidad en una dependen-
cia diferente a un Departa-
mento Académico 
 
Para la creación o modificación 
de una unidad en dependencias 
que no sean Departamentos 
Académicos, el gestor deberá 
aportar la siguiente información: 
 
a. Justificación académica o 

administrativa, según co-
rresponda, de la creación o 
modificación de la unidad 
que sustente la necesidad 
de una especialización fun-
cional de las actividades de 
la dependencia. 

b. Las variaciones presentadas 
en los servicios prestados 
durante un período de tres 
años. 

c. Tipo de usuario, sus deman-
das (especialización del ser-
vicio: trámite, asesoramiento 
técnico o de estudios e in-
vestigación) y cobertura (po-
blación interna o externa). 

d. Cantidad de plazas adscritas 
a la unidad y sus caracterís-
ticas, jornada y categoría del 
personal 

e. Tendencia del presupuesto 
(operación, equipamiento, 
infraestructura y personal) 
según plazo definido.  
 
 



 
f. Descripción de las activida-

des de la Unidad, de la coor-
dinación y de la dirección. 
En ningún caso se aceptará 
la total distribución de fun-
ciones del Departamento en-
tre diferentes coordinadores 
o unidades. 

 
Artículo 12 Creación de unida-
des académicas 
 
Para la creación de unidades en 
Departamentos Académicos 
será necesario, pero no sufi-
ciente, que se cumpla con al-
guna de las siguientes condicio-
nes: 
  
a. Imparta más de una ca-

rrera, una de las cuales está 
a cargo del Director.  

b. Tenga a su cargo progra-
mas de posgrado. 

c. Existan diferentes énfasis o 
grados en la carrera, des-
concentración geográfica 
(se impartan en Campus o 
Centros Académicos dife-
rentes) u horarios completa-
mente diferenciados entre 
los énfasis o grados impar-
tidos. 

d. Haya al menos 40 estudian-
tes haciendo su Práctica de 
Especialidad al año y un 
promedio semestral de al 
menos 10 grupos en cursos 
de servicio.  

e. Haya al menos 20 estudian-
tes al año haciendo su 
Práctica de Especialidad y 
un promedio semestral de 
al menos 40 grupos de ser-
vicio. 

f. El Departamento o Escuela 
imparta cursos de Servicio y 
que imparta una carrera en 
la que, para impartir sus 
cursos, requiere al menos 
de cuatro tiempos comple-
tos. 

g. El Departamento o Escuela 
realice algunas de sus acti-
vidades separadamente, 
obedeciendo a un principio 
de especialización funcio-
nal según categorización. 

h. Cumpla con los requisitos 
establecidos en el “Regla-
mento de centros de inves-
tigación y unidades produc-
tivas en el ITCR o Regla-
mento de programas de 
producción de departamen-
tos académicos del ITCR” 
cuando se trate de este tipo 
de unidades. 

 
Artículo 13 De la eliminación 
de una unidad  
 
La eliminación de unidades pro-
cederá cuando se dejen de cum-
plir las condiciones que justifica-
ron su creación, según conve-
niencia institucional y recomen-
dación técnica por parte de la 
Oficina de Planificación Institu-
cional. La iniciativa para la elimi-
nación podrá ser del Consejo 
Institucional, del Rector o del su-
perior jerárquico del coordinador 
de la Unidad.  
 
 

CAPÍTULO IV SOBRE LOS 
RESPONSABLES DE LAS 

UNIDADES 
 
Artículo 14: Sobre la elección 
del coordinador de unidad  
 
Las unidades tendrán un coordi-
nador. La elección del coordina-
dor de unidad se realizará de 
acuerdo con los mecanismos es-
tablecidos en el Estatuto Orgá-
nico o según la reglamentación 
específica para la unidad que 
apruebe el Consejo Institucional, 
según corresponda. 
 
Artículo 15: Requisitos para la 
coordinación de unidad  
 
La persona electa para ejercer la 
coordinación de una unidad de-
berá reunir, de manera previa a 
su elección, los requisitos esta-
blecidos en el Estatuto Orgánico 
para ese cargo. 
 
Artículo 16: Compromiso del 
coordinador electo 
 



 
La persona que resulte electa 
como coordinador de unidad de-
berá aprobar, durante el primer 
año de su primera gestión, el 
plan de capacitación para coor-
dinadores establecido por el De-
partamento de Gestión del Ta-
lento Humano. 
 
Artículo 17 
 
La coordinación de unidades es 
un recargo que no implica nece-
sariamente la creación de una 
plaza exclusiva para esas fun-
ciones.  En caso de que se re-
quiera de la creación de una 
plaza para la coordinación, se 
presentará la solicitud, debida-
mente justificada, al Consejo 
Institucional para su aprobación. 
 
Artículo 18 
 
El responsable de una unidad, 
tendrá una remuneración por el 
desempeño de ese cargo de un 
15% a un 30%, calculado sobre 
la base de dirección, según el 
tipo de unidad que corresponda, 
de acuerdo con lo indicado en la 
siguiente tabla: 
 
Los coordinadores generales de 
los Programas Productivos ten-
drán un reconocimiento salarial 
del 30% calculado sobre la base 
de dirección. 

 
CAPÍTULO V EVALUACIÓN 
DE TODAS LAS UNIDADES 

EXISTENTES 
 
Artículo 19: Del responsable 
de la evaluación 
 
La Oficina de Planificación Insti-
tucional podrá realizar una eva-
luación de la unidad para deter-
minar si las condiciones que per-
mitieron su creación se mantie-
nen, según los procesos de pla-
nificación y de control interno. 
 
Se excluye de esta evaluación 
los Centros de Investigación que 
serán evaluados de acuerdo al 
mecanismo que defina el Regla-
mento de Creación de Centros 

de Investigación y Programas 
Productivos.” 

 
 
CONSIDERANDO QUE: 

 

1. El texto dictaminado por la Comisión de 
Asuntos Académicos y Estudiantiles, en 
la reunión 684-2020 actualiza de manera 
razonable, oportuna y conveniente el 
“Reglamento de creación, modificación y 

eliminación de unidades, del Instituto 

Tecnológico de Costa Rica”; de manera 

que el Instituto pueda contar con la crea-
ción, modificación, traslado o eliminación 
de las unidades que sean requeridas en 
el accionar institucional, pero sin generar 
un crecimiento explosivo en la creación 
de este tipo de dependencias, porque ello 
conllevaría un impacto negativo en el pre-
supuesto. 

 
2. El “Reglamento de creación, modificación 

y eliminación de unidades, del Instituto 

Tecnológico de Costa Rica” vigente, con-

tiene disposiciones en los artículos 22, 
23, 24, 25, 26, 27 y 28 que son propias 
del “Reglamento de Centros de Investiga-
ción y Unidades Productivas en el Insti-
tuto Tecnológico de Costa Rica”, resul-
tando conveniente y oportuno trasladar-
las a esa normativa.   

 
3. La Auditoría Interna cuenta actualmente 

con unidades internas formalmente crea-
das por el Consejo Institucional y resulta 
oportuno, razonable y conveniente que, 
se prevea en la reforma integral del “Re-
glamento de creación, modificación y eli-
minación de unidades, del Instituto Tec-
nológico de Costa Rica” que pueda, no 
solo continuar con las que actualmente 
existen, sino que puedan plantearse soli-
citudes de creación de nuevas unidades 
o de eliminación o de modificación de las 
existentes. 

 
 

SE ACUERDA: 

a. Aprobar una reforma integral del “Regla-
mento de creación, modificación y elimi-

nación de unidades, del Instituto Tecnoló-
gico de Costa Rica”, modificando su nom-



 
bre a “Reglamento para la creación, mo-

dificación, traslado o eliminación de uni-

dades en el Instituto Tecnológico de 

Costa Rica”, para que el texto del regla-
mento sea el siguiente: 

 
REGLAMENTO PARA LA CREA-

CIÓN, MODIFICACIÓN, TRASLADO 
O ELIMINACIÓN DE UNIDADES EN 
EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE 

COSTA RICA 
 

Artículo 1 Tipo de Reglamento  
 
Se trata de un reglamento de tipo ge-
neral. 
 
CAPÍTULO I DISPOSICIONES GE-

NERALES 
 
Artículo 2 Objetivo General 
 
Establecer los requisitos y los meca-
nismos para crear, modificar, eliminar, 
trasladar o categorizar unidades en la 
Institución como subdependencias del 
Consejo Institucional, la Rectoría, las 
Vicerrectorías, la Dirección de Cam-
pus Tecnológicos Locales, la Direc-
ción de Centros Académicos o Depar-
tamentos o la Auditoría Interna, en lo 
que no esté regulado en el “Regla-
mento de Centros de Investigación y 
Unidades Productivas en el Instituto 
Tecnológico de Costa Rica” o en el 
“Reglamento de Programas de Pro-
ducción de Departamentos Académi-
cos del ITCR” y establecer el porcen-
taje de remuneración que corresponda 
a quien ejerza la coordinación, según 
el tipo de Unidad.  

 
Artículo 3 Potestad para la aproba-
ción, creación, modificación, tras-
lado o eliminación de una unidad 
 
La creación, modificación, traslado, 
eliminación o categorización de unida-
des es potestad exclusiva del Consejo 
Institucional. El acuerdo correspon-
diente se tomará a partir de una pro-
puesta elaborada por una comisión 
permanente de ese órgano, que tome 
como insumo un estudio técnico ela-
borado por la Oficina de Planificación 

Institucional y la consulta previa al 
Consejo de Vicerrectoría, cuando co-
rresponda. 
 
Artículo 4 De las etapas para la crea-
ción, modificación, traslado o elimi-
nación de una unidad 
 
La creación, modificación, traslado o 
eliminación de una unidad se decidirá 
aplicando, secuencialmente, las eta-
pas establecidas por el Consejo Insti-
tucional. 
 
 

CAPÍTULO II DE LAS DEFINICIO-
NES  

 
Artículo 5 Definiciones  
 
Para efectos de este reglamento se 
tendrán las siguientes definiciones: 
 
Ámbito de Control: Se refiere a la 
cantidad de personal a cargo que tiene 
un Director de Departamento, Escuela 
o Coordinador de una unidad especí-
fica. 
 
Categoría de la Unidad: Clasificación 
de las unidades, en profesional, téc-
nica o auxiliar, a partir de sus caracte-
rísticas de grado de autoridad, com-
plejidad de funciones, especialización 
del personal e importancia dentro de la 
estructura organizacional. 
 
Escisión: Es la separación de una de-
pendencia por poca afinidad o diferen-
cia en sus funciones o actividades. 
 
Especialización funcional: Caracte-
rística que debe tener una unidad al 
especializarse en la realización de 
cierta(s) función(es) con el fin de agili-
zar, ampliar o mejorar la realización de 
algún servicio u objetivo de la misma. 
 
Evaluación: Proceso de análisis siste-
mático de un conjunto de criterios o in-
dicadores que permitan de manera ob-
jetiva, ser usados como insumos en la 
toma de decisiones en la creación, 
modificación o eliminación de unida-
des.  



 
 
Fusión: Reducir o unificar a una sola 
unidad dos o más áreas o dependen-
cias por afinidad, intereses o agrupa-
ciones. 
 
Gestor: Es el proponente de la inicia-
tiva de creación, modificación y elimi-
nación de una unidad o dependencia. 
Hace referencia al Rector, Vicerrector, 
Director de Sede o Centro Académico, 
Director de Escuela o Departamento, 
Oficina Asesora o la Dirección depen-
diente de las Vicerrectorías. 
 
Modificación: Corresponde a la fu-
sión, escisión o cambios en la catego-
rización de la Unidad.  
 
Nivel de autoridad: Se refiere el al-
cance para delegar y supervisar fun-
ciones y la toma de decisiones.  
 
Nivel de autoridad alto: Grado de au-
toridad necesario de una unidad espe-
cífica para la toma de decisiones en 
las funciones de planeación, organiza-
ción, dirección y control de las activi-
dades de la Unidad de manera inde-
pendiente. 
 
Nivel de autoridad bajo: las decisio-
nes dependen directamente de la Di-
rección de la dependencia a la que 
pertenece la unidad, quien decide y 
ejecuta el proceso de planear, organi-
zar, dirigir y controlar. Hace referencia 
a funciones auxiliares.  
 
 
Nivel de autoridad intermedio: las 
decisiones dependen de la Dirección 
de la dependencia a la que pertenece 
la unidad, de características asisten-
ciales y técnicas, quien decide y eje-
cuta el proceso de planear, organizar, 
dirigir y controlar, por recomendación 
del encargado de la unidad quien eje-
cuta. 
 
Proceso de evaluación de unidades: 
Se refiere al conjunto de elementos 
(actividades, objetivo, indicadores, na-
turaleza, otros), a medir, con base a la 
metodología definida por la Oficina de 

Planificación Institucional, para deter-
minar si las condiciones que permitie-
ron crear una unidad se mantienen. 
 
Unidad: Forma de la estructura orga-
nizativa que concentra las funciones 
especializadas de: planeación, organi-
zación, dirección y control de las diver-
sas actividades relacionados con la 
docencia, investigación y extensión y 
de apoyo a la academia. 
 
 

CAPÍTULO III SOBRE LOS TIPOS 
DE UNIDADES Y SU CLASIFICA-

CIÓN  
 

Artículo 6 De los tipos de unidades  
 
En los departamentos académicos 
solo se podrán crear unidades según 
los tipos indicados en el Estatuto Or-
gánico. En las otras dependencias ins-
titucionales se podrán crear unidades 
profesionales, técnicas o auxiliares, de 
acuerdo con las necesidades de la de-
pendencia solicitante y la convenien-
cia institucional.  
 
Artículo 7 De la adscripción 
 
Una unidad podrá estar adscrita al 
Consejo Institucional, a la Rectoría, a 
una Vicerrectoría, a la Dirección de un 
Campus Tecnológico Local, a la Direc-
ción de un Centro Académico, a una 
Oficina Asesora o Asistencial de la 
Rectoría, a las Direcciones de la Vice-
rrectoría de Investigación o Extensión, 
a una Escuela, a un Departamento de 
apoyo académico o a la Auditoría In-
terna.  
 
Artículo 8 Clasificación de las uni-
dades 
 
Las unidades serán clasificadas en 
cuatro categorías, atendiendo princi-
palmente a su ámbito de acción, el ni-
vel de complejidad de sus funciones y 
el grado de autoridad e importancia 
dentro de la estructura organizativa. 
Las categorías son las siguientes: 
 



 
a. Unidad de categoría 1: es una 

unidad con un nivel de autoridad 
bajo, con funciones auxiliares y de 
complejidad laboral baja, muy de-
pendiente de la Dirección, quien 
decide y ejecuta.  La persona que 
coordinará tendrá funciones única-
mente de supervisión. Se consi-
dera que más de la mitad del per-
sonal es de las categorías 1 a la 5.  

 
 

b. Unidad de categoría 2: es una 
unidad con un nivel de autoridad 
intermedia, con funciones asisten-
ciales y técnicas, cuyo poder de 
decisión sobre sus propias activi-
dades está muy relacionado con la 
Dirección.  Se considera que más 
de la mitad del personal se ubica 
en las categorías 6 a la 16. En esta 
categoría se ubicarán las Unida-
des Productivas y Programas Pro-
ductivos de las Escuelas y otros 
Departamentos Académicos.  

c. Unidad de categoría 3: Es aque-
lla unidad con un nivel complejo 
cuyo ámbito de control profesional 
permite la toma de decisiones por 
parte de la persona que coordina. 
Se considera que más de la mitad 
del personal se ubica en la catego-
ría 23, 28 y 29. En esta categoría 
se ubican las unidades que desa-
rrollan programas de Bachillerato, 
Licenciatura, Cursos de Servicio y 
los Centros de Investigación que 
no tengan la condición de Centros 
Consolidados.  

d. Unidad de categoría 4: es una 
unidad con un alto nivel de com-
plejidad y acción estratégica hacia 
la academia. Esta categoría in-
cluye a las unidades que desarro-
llan programas de Maestría, Doc-
torado y a los Centros de Investi-
gación consolidados.  

 
Artículo 9 Sobre la categorización 
de las unidades  
 
La categoría de las unidades, en los 
casos que no estén directamente indi-
cadas en el artículo anterior, será es-
tablecida por el Consejo Institucional a 

partir de una recomendación técnica 
realizada por la Oficina de Planifica-
ción Institucional.  
 
La categoría de una unidad podrá ser 
modificada cuando se presente alguna 
de las siguientes circunstancias: 
 
a. Cambio en la naturaleza de las 

funciones realizadas por la unidad. 
b. Cambio en el nivel de formación o 

especialización de los puestos de 
la unidad para el cumplimiento de 
los objetivos de ésta. 

 
El estudio técnico para fundamentar el 
cambio de categoría de una unidad se 
realizará por solicitud del Consejo de 
Departamento o del Superior Jerár-
quico, cuando no exista el Consejo, o 
del Rector, en cualquier caso.  
 
Articulo 10 Homologación de unida-
des académicas 
 
En el caso de las unidades de depar-
tamentos académicos mencionadas 
en las categorías tres o cuatro, la ca-
tegorización se entiende establecida 
con la creación de la unidad. De igual 
manera, en caso de que exista alguna 
unidad en un Departamento acadé-
mico creada con el mismo propósito 
que la unidad que se pretende catego-
rizar, no será necesario el estudio téc-
nico para categorizarla, sino que se 
asignará la categoría de la unidad 
existente por un procedimiento deno-
minado de homologación. 
 
 
Artículo 11 Del Informe de creación 
o modificación de una unidad en 
una dependencia diferente a un De-
partamento Académico 
 
Para la creación o modificación de una 
unidad en dependencias que no sean 
Departamentos Académicos, el gestor 
deberá aportar la siguiente informa-
ción: 
 
a. Justificación académica o adminis-

trativa, según corresponda, de la 



 
creación o modificación de la uni-
dad que sustente la necesidad de 
una especialización funcional de 
las actividades de la dependencia. 

b. Las variaciones presentadas en 
los servicios prestados durante un 
período de tres años. 

c. Tipo de usuario, sus demandas 
(especialización del servicio: trá-
mite, asesoramiento técnico o de 
estudios e investigación) y cober-
tura (población interna o externa). 

d. Cantidad de plazas adscritas a la 
unidad y sus características, jor-
nada y categoría del personal 

e. Tendencia del presupuesto (ope-
ración, equipamiento, infraestruc-
tura y personal) según plazo defi-
nido.  

f. Descripción de las actividades de 
la Unidad, de la coordinación y de 
la dirección. En ningún caso se 
aceptará la total distribución de 
funciones del Departamento entre 
diferentes coordinadores o unida-
des. 

 
Artículo 12 Creación de unidades 
académicas 
 
Para la creación de unidades en De-
partamentos Académicos será nece-
sario, pero no suficiente, que se cum-
pla con alguna de las siguientes condi-
ciones: 
  
a. Imparta más de una carrera, una 

de las cuales está a cargo del Di-
rector.  

b. Tenga a su cargo programas de 
posgrado. 

c. Existan diferentes énfasis o grados 
en la carrera, desconcentración 
geográfica (se impartan en Cam-
pus o Centros Académicos dife-
rentes) u horarios completamente 
diferenciados entre los énfasis o 
grados impartidos. 

d. Haya al menos 40 estudiantes ha-
ciendo su Práctica de Especialidad 
al año y un promedio semestral de 
al menos 10 grupos en cursos de 
servicio.  

e. Haya al menos 20 estudiantes al 
año haciendo su Práctica de Espe-
cialidad y un promedio semestral 
de al menos 40 grupos de servicio. 

f. El Departamento o Escuela im-
parta cursos de Servicio y que im-
parta una carrera en la que, para 
impartir sus cursos, requiere al me-
nos de cuatro tiempos completos. 

g. El Departamento o Escuela realice 
algunas de sus actividades sepa-
radamente, obedeciendo a un prin-
cipio de especialización funcional 
según categorización. 

h. Cumpla con los requisitos estable-
cidos en el “Reglamento de cen-
tros de investigación y unidades 
productivas en el ITCR o Regla-
mento de programas de produc-
ción de departamentos académi-
cos del ITCR” cuando se trate de 
este tipo de unidades. 

 
 
Artículo 13 De la eliminación de una 
unidad  
 
La eliminación de unidades procederá 
cuando se dejen de cumplir las condi-
ciones que justificaron su creación, se-
gún conveniencia institucional y reco-
mendación técnica por parte de la Ofi-
cina de Planificación Institucional. La 
iniciativa para la eliminación podrá ser 
del Consejo Institucional, del Rector o 
del superior jerárquico del coordinador 
de la Unidad.  
 
 

CAPÍTULO IV SOBRE LOS RES-
PONSABLES DE LAS UNIDADES 

 
Artículo 14: Sobre la elección del 
coordinador de unidad  
 
Las unidades tendrán un coordinador. 
La elección del coordinador de unidad 
se realizará de acuerdo con los meca-
nismos establecidos en el Estatuto Or-
gánico o según la reglamentación es-
pecífica para la unidad que apruebe el 
Consejo Institucional, según corres-
ponda. 
 



 
Artículo 15: Requisitos para la coor-
dinación de unidad  

 
La persona electa para ejercer la 
coordinación de una unidad de-
berá reunir, de manera previa a 
su elección los siguientes requi-
sitos: 
 
a. Tener nombramiento a tiempo   
    indefinido. 

            b. Laborar para la Institución con   
                jornada de al menos medio                 
                tiempo. 

c. Haber laborado, a medio 
tiempo o más, por lo menos 
dos años para el Instituto. 

d. Contar con al menos dos años 
de experiencia comprobada, 
en labores relacionadas con 
la actividad de la unidad o con 
labores administrativas. 

e. Contar con una formación 
académica de acuerdo con la 
categoría de la unidad, según 
se indica a continuación: 

i. Formación académica mí-
nima para ser coordina-
dor de unidad de catego-
ría 1: Haber obtenido el 
título de “Técnico Medio” 
reconocido por el Minis-
terio de Educación Pú-
blica, o de 40 a 60 crédi-
tos universitarios. 

ii. Formación académica mí-
nima para ser coordina-
dor de unidad de catego-
ría 2 (administrativa): Ha-
ber obtenido el Grado 
asociado (Título de diplo-
mado), o bien de 60 a 90 
créditos, en una carrera 
universitaria, debida-
mente aprobada por el 
CONARE o por el CONE-
SUP o reconocido por 
una universidad pública. 

iii. Formación académica 
mínima para ser coordi-
nador de unidad de cate-
goría 2 (académica): Ha-
ber obtenido título univer-
sitario, con el grado mí-
nimo de bachiller, en una 

carrera universitaria, de-
bidamente aprobada por 
el CONARE o por el CO-
NESUP o reconocido por 
una universidad pública. 

iv. Formación académica 
mínima para ser coordi-
nador de unidad de cate-
goría 3 (administrativa): 
Haber obtenido título uni-
versitario, con el grado 
mínimo de bachiller, en 
una carrera universitaria, 
debidamente aprobada 
por el CONARE o por el 
CONESUP o reconocido 
por una universidad pú-
blica.  

v. Formación académica mí-
nima para ser coordina-
dor de unidad de catego-
ría 3 (académica): Haber 
obtenido título universita-
rio, con el grado mínimo 
de Licenciatura, en una 
carrera universitaria, de-
bidamente aprobada por 
el CONARE o por el CO-
NESUP o reconocido por 
una universidad pública. 

vi. Formación académica 
mínima para ser coordi-
nador de unidad de cate-
goría 4: Haber obtenido 
título universitario, con al 
menos el grado máximo 
que se ofrece en el pro-
grama académico co-
rrespondiente, en una 
carrera universitaria, de-
bidamente aprobada por 
el CONARE o por el CO-
NESUP o reconocido por 
una universidad pública, 
en el caso de las Unida-
des que imparten progra-
mas de posgrado y de 
doctorado en el caso de 
los Centros de Investiga-
ción consolidados. 

f.  No presentar sanciones en el 
expediente personal en los úl-
timos 2 años. 

g. Haber obtenido una evalua-
ción del desempeño anual 



 
mayor o igual a la parte en-
tera del promedio del depar-
tamento en que se realiza la 
elección menos 5 unidades, 
en escala de 0 a 100, según 
la información correspon-
diente a los últimos dos años, 
que oficialmente se tenga dis-
ponible. 

h. Además debe cumplir con los 
requisitos específicos defini-
dos mediante resolución de la 
Rectoría, debidamente funda-
mentada y publicada en la 
Gaceta del ITCR.  Previa con-
sulta al Departamento de Re-
cursos Humanos. 

 
Artículo 16: Compromiso del coor-
dinador electo 
 
La persona que resulte electa como 
coordinador de unidad deberá apro-
bar, durante el primer año de su pri-
mera gestión, el plan de capacitación 
para coordinadores establecido por el 
Departamento de Gestión del Talento 
Humano. 
 
Artículo 17 
 
La coordinación de unidades es un re-
cargo que no implica necesariamente 
la creación de una plaza exclusiva 
para esas funciones.  En caso de que 
se requiera de la creación de una 
plaza para la coordinación, se presen-
tará la solicitud, debidamente justifi-
cada, al Consejo Institucional para su 
aprobación. 
 
Artículo 18 
 
El responsable de una unidad, tendrá 
una remuneración por el desempeño 
de ese cargo de un 15% a un 30%, cal-
culado sobre la base de dirección, se-
gún el tipo de unidad que corresponda, 
de acuerdo con lo indicado en la si-
guiente tabla: 
 
Los coordinadores generales de los 
Programas Productivos tendrán un re-
conocimiento salarial del 30% calcu-
lado sobre la base de dirección. 

 
CAPÍTULO V EVALUACIÓN DE TO-
DAS LAS UNIDADES EXISTENTES 

 
Artículo 19: Del responsable de la 
evaluación 
 
La Oficina de Planificación Institucio-
nal podrá realizar una evaluación de la 
unidad para determinar si las condicio-
nes que permitieron su creación se 
mantienen, según los procesos de pla-
nificación y de control interno. 
 
Se excluye de esta evaluación los 
Centros de Investigación que serán 
evaluados de acuerdo al mecanismo 
que defina el Reglamento de Creación 
de Centros de Investigación y Progra-
mas Productivos.  

 
b. Aprobar las siguientes etapas para la 

creación, modificación, traslado o elimi-
nación de una unidad; las cuales se apli-
carán de forma secuencial, según lo indi-
cado en el artículo 4 del “Reglamento de 
creación, modificación, traslado y elimina-

ción de unidades del Instituto Tecnológico 

de Costa Rica”: 
 

Etapa 1 
 

La solicitud de creación, modifica-
ción, traslado o eliminación de una 
unidad, ante el Consejo Institucio-
nal, deberá ser planteada de 
acuerdo con la siguiente disposi-
ción: 

 
a. Unidades del Consejo Institucio-

nal: por cualquiera de los inte-
grantes del Consejo. 

b. Unidades de la Rectoría: por el 
Rector. 

c. Unidades de la Auditoría Interna: 
por el Auditor interno. 

d. Unidades en la Dirección de las 
Vicerrectorías, la Dirección de un 
Campus Tecnológico Local o la 
Dirección de un Centro Acadé-
mico: por el jerarca correspon-
diente con el aval del Rector.  

e. Unidades en las Escuelas o De-
partamentos de apoyo acadé-



 
mico: mediante acuerdo del Con-
sejo de Departamento correspon-
diente, con el aval del Vicerrector, 
Director de Campus Tecnológico 
Local o Director de Centro Acadé-
mico que ejerza como superior je-
rárquico de la dependencia, se-
gún corresponda y del Rector.  

 
La persona que gestione la creación, 
modificación, traslado o eliminación 
de una unidad presentará al Consejo 
Institucional información sobre los re-
querimientos de infraestructura, pre-
supuesto (operación e inversión) y 
cantidad de plazas requeridas en 
tiempos completos (indicando las 
plazas existentes y las que se reque-
riría crear) y la información que se in-
dica en el artículo 11 o 12, según co-
rresponda. 

 
Recibida en el Consejo Institucional 
la solicitud de creación, modificación, 
traslado o eliminación de una unidad, 
que se ajuste a lo dispuesto en el ar-
tículo anterior, se remitirá a una de 
las comisiones permanentes para 
que emita dictamen.  

 
De ser positivo el dictamen, se pa-
sará a la etapa 2 mediante la solicitud 
a la Oficina de Planificación Institu-
cional, por parte de la comisión, para 
la realización del estudio técnico co-
rrespondiente.  
 
Si el dictamen es negativo, la comi-
sión informará al pleno, que tendrá la 
potestad de modificar el dictamen a 
partir de moción de alguno de los in-
tegrantes del Consejo y solicitar el 
estudio técnico a la Oficina de Plani-
ficación Institucional correspondiente 
a la segunda etapa. De no presen-
tarse la moción en el lapso equiva-
lente a tres sesiones ordinarias a par-
tir de la recepción del dictamen se 
tendrá por acogido el dictamen nega-
tivo y por rechazada la solicitud de 
creación, modificación, traslado o eli-
minación de la unidad y se archivará 
la solicitud sin más trámite. 

 
Etapa 2 

De superarse exitosamente la etapa 
1, la Oficina de Planificación Institu-
cional realizará un estudio técnico 
tendiente a validar la información 
presentada por el gestor en la etapa 
1. De ser positivo el dictamen, la Ofi-
cina de Planificación Institucional ad-
juntará un dictamen sobre la catego-
rización que correspondería a la uni-
dad, en caso necesario. El dictamen 
técnico deberá incluir la posición del 
Consejo de Vicerrectoría correspon-
diente, cuando sea procedente, así 
como el dictamen de la Oficina de 
Asesoría Legal, de la Auditoría In-
terna y de la Vicerrectoría de Admi-
nistración sobre las posibilidades del 
Instituto de contar con los recursos 
necesarios para el sostenimiento de 
la unidad. 

 
Etapa 3 

 
La comisión permanente del Consejo 
Institucional que participó en la etapa 
1, conocerá el dictamen técnico de la 
Oficina de Planificación Institucional 
y elaborará la propuesta correspon-
diente para la creación, modificación, 
traslado o eliminación de la unidad, y 
la remitirá al pleno del Consejo Insti-
tucional para la decisión final. 

 
Etapa 4 
 
El pleno del Consejo Institucional 
dará el trámite que corresponda a la 
propuesta elaborada en la etapa 3, 
de acuerdo con lo establecido en el 
“Reglamento del Consejo Institucio-
nal” y resolverá, en definitiva. El dic-
tamen positivo de la Oficina de Plani-
ficación Institucional no será vincu-
lante para el Consejo Institucional. 

 
c. Incorporar los siguientes artículos al “Re-

glamento de Centros de Investigación y 
Unidades Productivas en el Instituto Tec-
nológico de Costa Rica”, como artículos 
finales de esa normativa, ajustando la nu-
meración: 

 
 

Artículo 22 
 



 
Los Centros de Investigación serán 
evaluados de acuerdo al mecanismo 
que defina el Reglamento de Crea-
ción de Centros de Investigación. 

 
Artículo 23 
 
Toda Unidad Productiva y Progra-
mas de Producción de los Departa-
mentos y Escuelas, además de ser 
evaluado por el Instrumento de Eva-
luación de Unidades, se aplicará una 
evaluación anual en términos finan-
cieros y académicos. 
 
Artículo 24 
 
Para la realización de la evaluación 
anual académica la Oficina de Plani-
ficación Institucional confeccionará 
un cuestionario en el que se estipule 
al menos los siguientes elementos: 
a. Cantidad de grupos partici-
pantes 
b. Cantidad de estudiantes. 
c. Cursos participantes 
d. Horas dedicadas a labores en 
la Unidad 
e. Labores realizadas por los es-
tudiantes. 
f. Notas obtenidas en la evalua-

ción de las labores realizadas 
por los estudiantes 

 
Artículo 25 
Para ejecutar la evaluación anual de 
las finanzas de las Unidades Produc-
tivas, el Departamento Financiero-
Contable deberá confeccionar una 
fórmula especializada en donde se 
registren las principales operaciones 
y de las cuales se pueda obtener al 
menos la siguiente información: 
a. Ingresos Totales 
b. Propios por Ventas 
c. Subsidios Institucionales 
d. Otros Ingresos de la Unidad 
e. Gastos Totales 
f. Materias Primas y Otros simi-
lares 
g. Sueldos, Salarios y similares 
h. Otros Gastos Directos 
i. Total de Utilidades 
j. Distribución de las utilidades: 

• Para la Institución 

• Para el Departamento 
 

Y se pueda atender objetivamente el 
Artículo 19 del Reglamento de Unida-
des Productivas y el Artículo 17 de 
los Programas Productivos. 
 
 
Artículo 26 
 
Una Unidad Productiva de un Depar-
tamento podrá continuar con sus 
operaciones al año siguiente, cuando 
cumpla con las siguientes disposicio-
nes: 

 
a. Se logre como mínimo el 

punto de equilibrio o en de-
fecto superávit entre ingresos 
totales y gastos totales 

b. Ocupe más del 60 % de su ca-
pacidad instalada. 
c. Atienda al menos un grupo no 
menor de 20 estudiantes de cur-
sos afines. 
 
Artículo 27 
 
Cuando una Unidad Productiva de un 
Departamento o Escuela no cumpla 
con los requisitos establecidos en el 
artículo anterior o a alguno de los co-
rrespondientes a los Reglamentos 
mencionados será eliminada y sus 
recursos (equipos e inventarios) pa-
saran al Departamento que la ads-
cribe. 
 
Los(as) funcionarios(as) que tengan 
relación laboral con el personal con-
tratado por el Instituto Tecnológico 
de Costa Rica se le ofrecerá opcio-
nes de reubicación o acuerdo mutuo 
según conveniencia de ambas par-
tes. 
 
Para efectuar la liquidación de una 
Unidad Productiva, la Oficina de Pla-
nificación Institucional deberá trami-
tar la solicitud ante el Vicerrector(a) 
respectivo(a) para que éste(a) con 
las justificaciones del caso, proponga 
esa solicitud al Consejo Institucional. 
 



 
Con anticipación o informando a la 
Oficina de Planificación Institucional 
si el Vicerrector(a) lo considera perti-
nente podrá solicitar explicaciones 
del caso al Departamento o Escuela 
respectiva y someter a discusión el 
asunto en Consejo de Departamento 
o Escuela. 
 
En caso de que el Vicerrector o Vice-
rrectora considere que existan razo-
nes justificadas en cuanto a la proba-
bilidad de éxito de operaciones para 
un nuevo periodo, podrá solicitar a la 
Oficina de Planificación Institucional 
el congelamiento, por un semestre, 
del cierre de la unidad al término del 
cual se deberá hacer otra evaluación. 
 
Si las condiciones que justifican el 
cierre persisten, la Oficina de Planifi-
cación Institucional deberá enviar el 
dictamen de cierre directamente al 
Consejo Institucional para que este 
proceda inmediatamente, especifi-
cando las causas y la tramitación que 
ha seguido la solicitud, así como in-
formar al Departamento de Recursos 
Humanos para tramitar las liquidacio-
nes correspondientes. 

 
 
d. Indicar que, contra este acuerdo podrá in-

terponerse recurso de revocatoria ante 
este Consejo o de apelación ante la 
Asamblea Institucional Representativa, o 
los extraordinarios de aclaración o adi-
ción, en el plazo máximo de cinco días 
hábiles, posteriores a la notificación del 
acuerdo. Por así haberlo establecido la 
Asamblea Institucional Representativa, 
es potestativo del recurrente interponer 
ambos recursos o uno solo de ellos, sin 
que puedan las autoridades recurridas 
desestimar o rechazar un recurso, porque 
el recurrente no haya interpuesto el re-
curso previo. 

 
e. Comunicar.  ACUERDO FIRME. 

 
 

Aprobado por la Sesión del Consejo Insti-
tucional, Sesión Ordinaria No. 3188, Ar-
tículo 11, del 02 de setiembre de 2020. 
  

Modificación del artículo 5 del “Regla- 
mento de Centros de Formación Huma- 
nística”.   

 
 
RESULTANDO QUE: 
 

1. El inciso f del artículo 18, del Estatuto Or-

gánico del ITCR, establece: 
 

“Son funciones del Consejo Insti-

tucional: 

… 

f. Aprobar, promulgar y modificar 

los reglamentos generales nece-

sarios para el funcionamiento del 

Instituto, así como los suyos pro-

pios, excepto aquellos que regu-

len el funcionamiento de la Asam-

blea Institucional Representativa y 

del Congreso Institucional. 

…” 

 

2. La Secretaría del Consejo Institucional 

recibió el oficio ViDa-533-2020, fechado 

13 de agosto del 2020, suscrito por la Q. 

Grettel Castro Portuguez, Vicerrectoría 

de Docencia, que dice lo siguiente: 

 

“El Dr. Edwin Marín Arroyo, Direc-
tor de la Escuela de Ciencias del 
Lenguaje, mediante oficio ECL-
082-2020, comunica la problemá-
tica que se ha presentado para el 
nombramiento de la persona que 
coordine los Centros de Forma-
ción Humanística, CFH, esto de-
bido a: 

• la jubilación de la Coordinadora 
de estos en el Campus Tecnoló-
gico Central y los Centros Acadé-
micos de Alajuela y Limón, la Dra. 
Rosaura Brenes, a partir del 20 de 
agosto del año en curso y  

• la imposibilidad del Consejo de 
Escuela, por falta de normativa 
adecuada para proceder con el 
nombramiento de la persona que 
estaría asumiendo dicha coordi-
nación 



 
Por ello se presenta la siguiente 
propuesta de modificación del ar-
tículo 5 del Reglamento de Cen-
tros de Formación Humanística 
con el fin de garantizar la continui-
dad y el apropiado funcionamiento 
de las actividades institucionales y 
académicas referidas al Programa 
de Centros de Formación Huma-
nística. 
 
 PROPUESTA PARA LA MODI-
FICACIÓN DEL ARTÍCULO 5 
DE REGLAMENTO DE CEN-

TROS DE FORMACIÓN HUMA-
NÍSTICA 

 
Resultando que: 
 
1. El artículo 5 del Reglamento de 

Centros de Formación Huma-

nística establece: 

“Artículo 5 
La persona coordinadora de los 
CFH en la Sede Central será nom-
brada por el Consejo de la Es-
cuela de Ciencias del Lenguaje y 
durará en su cargo 4 años; podrá 
ser reelecta. 
 
La persona coordinadora de los 
CFH en las demás sedes y Cen-
tros Académicos, será nombrada 
por el Consejo de la Unidad Aca-
démica responsable; deberá ser 
del área afín a los CFH y durará 
en su cargo 4 años; podrá ser re-
electa”. 
 
2. El Reglamento de Normaliza-

ción Institucional, en lo que res-

pecta a la aprobación de modi-

ficaciones de reglamentos se-

ñala lo siguiente: 

“Artículo 13 Tramitación de Regla-
mentos Específicos:   Cuando se 
trate de una iniciativa de creación, 
modificación o derogatoria de un 
reglamento específico se proce-
derá de la siguiente manera: Cual-
quier miembro del Consejo de Es-
cuela o de Departamento podrá 
proponer al Director o Superior 

Jerárquico en ausencia del Con-
sejo, la creación, modificación, o 
derogatoria de un reglamento es-
pecífico. Si el Consejo de Es-
cuela, de Departamento o el supe-
rior jerárquico, considera proce-
dente la solicitud, se abocará a su 
análisis. El Consejo de Escuela, 
de Departamento o el superior je-
rárquico, presentará la propuesta 
para sus respectivos dictámenes 
a la Oficina de Planificación Insti-
tucional y Asesoría Legal. Una 
vez recibidos los dictámenes co-
rrespondientes, el Consejo de Es-
cuela, de Departamento o supe-
rior jerárquico en ausencia del 
Consejo, procederá a la discusión 
y aprobación de dicho regla-
mento, si así lo considere. Una 
vez aprobado el Reglamento, le 
corresponde al Director de Es-
cuela o Departamento, solicitar a 
la Oficina de Asesoría Legal el re-
gistro y la publicación del 
mismo...”  
 
3. El Estatuto Orgánico se modi-

ficó en el 2018 en lo que co-

rresponde a su estructura orga-

nizativa, y en el artículo 4 bis 

establece: 

Artículo 4 BIS 

El Instituto Tecnológico de Costa 
Rica se organiza como un sistema 
constituido por Campus Tecnoló-
gicos y Centros Académicos dedi-
cados a cumplir con la Ley Orgá-
nica y el Estatuto Orgánico. 

Artículo modificado por la Asam-
blea Institucional Representativa, 
Sesión Ordinaria 94-2018, del 25 
de abril de 2018.  Publicado en 
Gaceta 511, del 05 de junio de 
2018 
 
Considerando que: 
 
1. En la Sesión Ordinaria No. 

3178, Artículo 17, del 01 de ju-

lio de 2020. Modificación del 

acuerdo de la Sesión No. 3164, 

Artículo 9, del 01 de abril 2020, 



 
donde se autoriza que los órga-

nos colegiados, bajo la jerar-

quía del Consejo Institucional, 

y el propio Consejo Institucio-

nal, puedan sesionar con el 

empleo de la telepresencia; 

consistente en la reforma del 

punto c. del inciso c) que reza 

“No se pueden hacer votacio-

nes secretas en esta forma de 

sesionar”, se acuerda: 

 

“a. Modificar el acuerdo de la 
Sesión Ordinaria No. 3164, 
artículo 9, del 01 de abril de 
2020, donde se autoriza que 
los órganos colegiados, bajo 
la jerarquía del Consejo Ins-
titucional, y el propio Con-
sejo Institucional, puedan 
sesionar con el empleo de la 
telepresencia; para que en 
adelante el, punto c. del in-
ciso c) que reza: “No se pue-
den hacer votaciones secre-
tas en esta forma de sesio-
nar”, se lea de la siguiente 
manera: 

c. No se podrán hacer votacio-
nes secretas en esta forma 
de sesionar, excepto en 
aquellas dependencias que 
hayan establecido, con-
forme al Artículo 13 del Re-
glamento de Normalización 
Institucional, el reglamento 
específico que defina los 
mecanismos técnicos idó-
neos para la realización de 
votaciones secretas en se-
siones con el empleo de la 
telepresencia. 

[…]” 
 
2. En la Sesión extraordinaria No 

08-2020 del jueves 23 de julio 

de 2020, el Consejo de Es-

cuela de Ciencias del Len-

guaje, acuerda agregar al Re-

glamento de funcionamiento de 

su Consejo de Escuela, en el 

capítulo IV, artículo 41 sobre 

las votaciones, el siguiente 

texto que iría seguido del pri-

mer párrafo: 

    “En atención a cualquier dis-
rupción de las funciones nor-
males realizadas de manera 
presencial en la institución, se 
optará por la telepresencialidad 
para realizar las votaciones se-
cretas tanto para consejos ordi-
narios como extraordinarios o 
por consulta, garantizando la 
simultaneidad, la deliberación, 
la integralidad y la confidencia-
lidad, salvo, cuando el Consejo 
avale que estas votaciones se-
cretas sean públicas mediante 
la aprobación de una moción 
de orden por razones de fuerza 
mayor. 
 Utilizar la plataforma Zoom 
Versión Pro a través del meca-
nismo de encuesta anónima 
según el procedimiento indi-
cado a través de un manual de 
instrucciones técnicas que será 
redactado y aprobado por la 
Escuela de Ciencias del Len-
guaje”. 

3. En concordancia con El Regla-

mento de Normalización Insti-

tucional, “Artículo 13 Tramita-

ción de Reglamentos Específi-

cos, la Escuela de Ciencias del 

Lenguaje presentó ante la Ofi-

cina de Planificación (OPI), el 

acuerdo de modificación al 

“Reglamento de funciona-

miento de Consejo de Escuela 

de Ciencias del Lenguaje”, en 

el capítulo IV, artículo 41 sobre 

las votaciones. 

4. La OPI no ha emitido un dicta-

men sobre la modificación al 

artículo 41 del “Reglamento de 

funcionamiento de Consejo de 

Escuela de Ciencias del Len-

guaje y ante esta situación no 

se puede realizar votaciones 

de forma secreta.  

5. La Escuela de Ciencias del 

Lenguaje requiere, con urgen-

cia, nombrar la coordinación 

del Programa de los Centros 



 
de Formación Humanística en 

Cartago, Limón y Alajuela ya 

que la Dra. Rosaura Brenes 

Solano, actual coordinadora, 

se acoge a la jubilación a partir 

del 20 de agosto. 

6. Es imperativo continuar con la 

planificación de las actividades 

correspondientes a este Pro-

grama, y que haya una per-

sona que lo coordine, en el 

Campus Central con todas las 

competencias establecidas en 

el Reglamento de CFH. 

7. Puede ocurrir alguna eventuali-

dad que produzca que la elec-

ción por parte del Consejo de 

Escuela de Ciencias del Len-

guaje o del Consejo de la Uni-

dad Académica de Centro o 

Campus correspondiente, 

como lo indica el artículo 5, se 

vea imposibilitado durante un 

periodo específico y temporal 

para realizar el nombramiento 

del Coordinador del Programa 

de los CFH del campus o cen-

tro, necesario para la ade-

cuada gestión de este pro-

grama. 

8. Es conveniente incluir en la 

modificación propuesta la ac-

tualización conforme la modifi-

cación de la estructura organi-

zativa aprobada en el 2018 en 

el Estatuto Orgánico. 

 
 
Se propone: 
 
1. Modificar el artículo 5 del Re-

glamento de Centros de For-

mación Humanística para que 

se lea: 

 

 

 

 

Artículo actual Artículo Propuesto 

Artículo 5 
La persona coordinadora de los 
CFH en la Sede Central será 
nombrada por el Consejo de la 
Escuela de Ciencias del Len-
guaje y durará en su cargo 4 
años; podrá ser reelecta. 
 
La persona coordinadora de los 
CFH en las demás sedes y Cen-
tros Académicos, será nombrada 
por el Consejo de la Unidad Aca-
démica responsable; deberá ser 
del área afín a los CFH y durará 
en su cargo 4 años; podrá ser re-
electa. 
  

Artículo 5 
La persona coordinadora de los 
CFH en el Campus Central será 
nombrada por el Consejo de la 
Escuela de Ciencias del Len-
guaje y durará en su cargo 4 
años; podrá ser reelecta. 
 
La persona coordinadora de los 
CFH en los demás campus y 
Centros Académicos, será nom-
brada por el Consejo de la Uni-
dad Académica responsable; de-
berá ser del área afín a los CFH 
y durará en su cargo 4 años; po-
drá ser reelecta. 
 
En caso de imprevisto o fuerza 
mayor que imposibilite a cual-
quiera de los consejos men-
cionados en los párrafos pre-
cedentes el nombramiento de 
la persona coordinadora de 
los CFH en campus o centros 
académicos, el director de la 
Escuela de Ciencias del Len-
guaje o el Coordinador de la 



 

Artículo actual Artículo Propuesto 

unidad académica, según co-
rresponda, podrá nombrarla 
de forma temporal, mientras 
se concreta el nombramiento 
en el consejo facultado para 
ese fin. 
 

 

3. El artículo 12 del “Reglamento de Norma-

lización” establece lo siguiente: 
 

“Cuando se trate de una solicitud 
de creación, modificación o dero-
gatoria de un reglamento general 
se procederá de la siguiente ma-
nera: 
… 

• De ser procedente la propuesta, 
se solicitará a la Oficina de Plani-
ficación Institucional realizar el 
trámite correspondiente. 
… 

• En el caso de reformas parciales 
que no impliquen cambios sustan-
ciales en dicha normativa, la comi-
sión permanente respectiva defi-
nirá si lo envía a la Oficina de Pla-
nificación Institucional.” 

 
 
CONSIDERANDO QUE: 

 

1. La Comisión de Asuntos Académicos y 

Estudiantiles, en las reuniones No. 684 y 

686, conoció y analizó la solicitud plan-

teada por la Q. Grettel Castro Portuguez, 

Vicerrectora de Docencia, en el oficio 

ViDa-533-2020, del 13 de agosto del 

2020, y valoró dictaminar positivamente la 

solicitud con base en: 

 

a. La Dra. Rosaura Brenes ejerció válida-

mente su derecho a la jubilación a par-

tir del 20 de agosto del 2020. 

 

b. La Escuela de Ciencias del Lenguaje 

realizó los trámites pertinentes para 

poder modificar su reglamentación in-

terna y así poder realizar la elección 

de quien sustituiría a la Dra. Brenes. 

No obstante, aún no ha recibido apro-

bación para la modificación de su re-

glamento interno. 

 

c. El no contar con la persona coordina-

dora de los Centros de Formación Hu-

manística en alguno de los Campus 

Tecnológicos o Centros Académicos, 

puede afectar la continuidad del servi-

cio, con afectación de los beneficiarios 

potenciales. 

 

d. La modificación planteada del artículo 

5 pretende prever situaciones por ca-

sos fortuitos o de fuerza mayor, me-

diante nombramientos en forma tem-

poral y solo mientras se concreta el 

nombramiento en el consejo facultado 

para tal fin. 

 

e. Se estima que el cambio propuesto en 

la norma es parcial, y su intención es 

la previsión de casos de fuerza mayor, 

por cuanto es razonable omitir la con-

sulta a la Oficina de Planificación Ins-

titucional, con fundamento en el ar-

tículo 12 del “Reglamento de Normali-

zación Institucional”. 

 
 
SE ACUERDA: 

a. Modificar el artículo 5 del Reglamento de 

Centros de Formación Humanística para 

que se lea: 

Artículo 5 

La persona coordinadora de los 
CFH en el Campus Central será 
nombrada por el Consejo de la 



 
Escuela de Ciencias del Len-
guaje y durará en su cargo 4 
años; podrá ser reelecta. 

La persona coordinadora de los 
CFH en los demás Campus y 
Centros Académicos, será nom-
brada por el Consejo de la Uni-
dad Académica responsable; 
deberá ser del área afín a los 
CFH y durará en su cargo 4 
años; podrá ser reelecta. 

En caso de imprevisto o de 
fuerza mayor, debidamente fun-
damentada por medio de resolu-
ción de la Rectoría, que imposi-
bilite a cualquiera de los conse-
jos mencionados en los párrafos 
precedentes el nombramiento 
de la persona coordinadora de 
los CFH en Campus o Centros 
Académicos, el Director de la 
Escuela de Ciencias del Len-
guaje o el Coordinador de la Uni-
dad Académica, según corres-
ponda, podrá nombrarla de 
forma temporal, por el lapso ne-
cesario mientras se concreta el 
nombramiento en el consejo fa-
cultado para ese fin. 

b. Indicar que, contra este acuerdo podrá in-

terponerse recurso de revocatoria ante 

este Consejo o de apelación ante la 

Asamblea Institucional Representativa, o 

los extraordinarios de aclaración o adi-

ción, en el plazo máximo de cinco días 

hábiles, posteriores a la notificación del 

acuerdo. Por así haberlo establecido la 

Asamblea Institucional Representativa, 

es potestativo del recurrente interponer 

ambos recursos o uno solo de ellos, sin 

que puedan las autoridades recurridas 

desestimar o rechazar un recurso, porque 

el recurrente no haya interpuesto el re-

curso previo. 

 
c. Comunicar.  ACUERDO FIRME. 

 
 

Aprobado por la Sesión del Consejo Insti-
tucional, Sesión Ordinaria No. 3188, Ar-
tículo 14, del 02 de setiembre de 2020. 

Modificación de Artículo 64 del Estatuto  
Orgánico, para incorporar a los Coordina- 
dores de Unidad en los Consejo de De- 
partamento de Apoyo Académico e intro- 
ducción de un artículo transitorio al ar- 
tículo 64. Segunda votación 
 
 

RESULTANDO QUE: 
 

1. El Artículo 18 del Estatuto Orgánico, esta-
blece en su inciso c, lo siguiente: 
 

“Artículo 18 
Son funciones del Consejo Insti-
tucional: 
c. Modificar e interpretar el Esta-
tuto Orgánico dentro del ámbito 
de su competencia y de acuerdo 
con los procedimientos estableci-
dos al efecto en este Estatuto Or-
gánico. 
 
…” 
 

2. En la Sesión Ordinaria No. 3156, Artículo 
8, del 12 de febrero de 2020, el Consejo 
Institucional aprobó, en segunda votación, 
lo siguiente: 

 
“a. Reformar el artículo 64 del Es-

tatuto Orgánico, de manera 
que su texto sea el siguiente:  
 
Artículo 64  
Los departamentos de apoyo 
académico contarán con un 
Consejo de Departamento, el 
cual estará integrado de la si-
guiente manera: 
 

a. El Director de Departamento 
quien lo preside.  

b. Los Coordinadores de las Uni-
dades formalmente constitui-
das del Departamento.  

c. La cantidad adicional de per-
sonas funcionarias del Depar-
tamento necesaria hasta com-
pletar un máximo de diez fun-
cionarios (as), además del Di-
rector, quienes serán electos 
por un período de dos años, 
según el mecanismo que esta-
blezca el Departamento.  



 
d. Una representación estudiantil 

correspondiente al 25% del to-
tal de los miembros del Con-
sejo de Departamento, según 
lo establezca el Estatuto de la 
Federación de Estudiantes del 
Instituto Tecnológico de Costa 
Rica. En todo caso, deberá 
participar al menos un estu-
diante. 
 

b. Aprobar un artículo transitorio 
al artículo 64 del Estatuto Or-
gánico, con el siguiente texto:  
 
Transitorio al artículo 64  
En caso de que los Coordina-
dores no formen parte del 
Consejo de Departamento a la 
entrada en vigencia de la re-
forma del artículo 64, y que la 
integración del Consejo cuente 
con diez personas más el Di-
rector, se irán incorporando 
paulatinamente, según se va-
yan generando vacantes por 
vencimiento del plazo de nom-
bramiento de algunas perso-
nas integrantes, por jubilación 
o cualquier otra causa. De ser 
necesario se recurrirá al azar 
para determinar cuál coordina-
dor se integra primero, en 
aquellos casos en que haya 
más de uno que no integre el 
Consejo de Departamento a la 
entrada en vigencia de la re-
forma”. 

 

3. En la Sesión Ordinaria No. 3170, Artículo 
9, del 13 de mayo de 2020, el Consejo Ins-
titucional aprobó, en segunda votación, re-
formas de los Artículos 39, 41, 43, 45, 47, 
50 BIS, 54, 59 BIS, 64, 70 BIS, 74,76, 80 y 
83 BIS 4.  En particular, el texto adoptado 
por esa reforma para el Artículo 64 es el 
siguiente: 

 
“Artículo 64 
Los departamentos de apoyo a la 
academia contarán con un Con-
sejo de Departamento confor-
mado por: 
 

a.  La persona que ejerce la direc-
ción de departamento, quien pre-
side. 
b. Un máximo de diez personas 

funcionarias, quienes serán 
electos por un período de dos 
(2) años, según el mecanismo 
que establezca el departa-
mento. 

c. Una representación estudiantil 
correspondiente al 25% del to-
tal de los miembros del Con-
sejo de departamento de 
apoyo académico, nombrados 
por la FEITEC de acuerdo con 
su normativa. 

 
La representación estudiantil con-
tará con tantos suplentes como ti-
tulares tenga. 
 
Los suplentes no contarán para el 
cálculo del cuórum. 
 
Cuando la representación estu-
diantil sea disminuida por renun-
cias, destituciones, vencimiento 
de los plazos u otras causas que 
provoquen la ausencia perma-
nente y sean notificadas ante la 
presidencia del órgano, esta de-
berá comunicarlo a la FEITEC en 
el plazo de cinco (5) días hábiles 
a partir del conocimiento del he-
cho. 
 
La FEITEC contará con un plazo, 
no mayor, a diez (10) días hábi-
les, a partir de la notificación de la 
persona que ocupa la presidencia 
del órgano o de la recepción de la 
renuncia, para nombrar a los re-
presentantes de acuerdo con su 
normativa. 
 
Si en ese plazo no se comunican 
los nombramientos, el órgano se 
tendrá por válidamente confor-
mado. Sin embargo, la FEITEC 
conserva el derecho a realizar los 
nombramientos para que sus re-
presentantes se integren al ór-
gano. 
 



 
La persona que ejerce la presi-
dencia del órgano es personal-
mente responsable si omite la co-
municación oportuna a la FEITEC 
y los acuerdos tomados en esas 
circunstancias serán nulos. 
En caso de que la FEITEC no 
realice el nombramiento en el 
plazo establecido anteriormente, 
la persona presidente del órgano 
debe enviar a la FEITEC la con-
vocatoria con su agenda y actas 
de las sesiones realizadas, du-
rante el tiempo en que no se con-
taba con la representación estu-
diantil”. 

 

4. Los considerandos del acuerdo del Con-
sejo Institucional de la Sesión Ordinaria 
No. 3156, Artículo 8, del 12 de febrero de 
2020, son los siguientes: 

 
“… 
 
1. Por las funciones que le son 

propias a los Consejos de 
Departamento de Apoyo 
Académico, establecidas en 
el artículo 68 del Estatuto Or-
gánico y consignadas en el 
resultando 3, resulta opor-
tuno que los Coordinadores 
de las Unidades del Departa-
mento integren el Consejo de 
Departamento de Apoyo 
Académico, porque por las 
funciones que desempeñan 
en cuanto tales, resultan idó-
neos para aportar de manera 
significativa, especialmente, 
en las funciones a, b, c, d y f.  

2.  No existe garantía que los 
Coordinadores de Unidad, 
sean electos para integrar el 
Consejo de Departamento de 
Apoyo Académico, porque al 
amparo del inciso b del ar-
tículo 64 del Estatuto Orgá-
nico, cada departamento 
tiene la posibilidad de esta-
blecer mecanismos diferen-
tes, con la única limitación 
que establece la interpreta-
ción auténtica de ese inciso, 

aprobada por el Consejo Ins-
titucional en la Sesión Ordi-
naria No. 3085, Artículo 7, 
del 29 de agosto de 2018.  

3.  Para asegurar la participa-
ción de los Coordinadores de 
las Unidades del Departa-
mento de Apoyo Académico 
en el Consejo de Departa-
mento de Apoyo Académico, 
es necesario reformar el ar-
tículo 64 del Estatuto Orgá-
nico, e incorporar como inte-
grantes de ese tipo de conse-
jos, a los Coordinadores.  

4.  La Comisión de Estatuto Or-
gánico, dictaminó positiva-
mente la propuesta de re-
forma del artículo 64 del Es-
tatuto Orgánico, que pre-
tende la incorporación de los 
Coordinadores de Unidad, 
como integrantes del Con-
sejo de Departamento de 
Apoyo Académico”. 

 

5. El Consejo Institucional aprobó, en la Se-
sión Ordinaria No. 3085, Artículo 7, del 29 
de agosto de 2018, publicada en la Gaceta 
No. 521, del 31 de agosto de 2018, la si-
guiente interpretación del inciso b, del Ar-
tículo 64, del Estatuto Orgánico: 

 
“El mecanismo que debe estable-
cer cada Departamento de Apoyo 
Académico para la designación 
de los integrantes del Consejo de 
Departamento no puede estable-
cer ningún requisito adicional al 
que indica el Estatuto Orgá-
nico.  El único requisito para inte-
grar el Consejo de Departamento 
de Apoyo Académico, que se 
desprende del texto del inciso b 
del Artículo 64 del Estatuto Orgá-
nico, consiste en ser funcionario 
del Departamento”. 

 

6. La Ing. María Estrada Sánchez presentó, 
en la Sesión Ordinaria No. 3133, una pro-
puesta de reforma del Artículo 64 del Esta-
tuto Orgánico, consistente en la incorpora-
ción de los Coordinadores de Unidad como 
integrantes del Consejo de Departamento 
de Apoyo Académico. 



 

7. El Artículo 142 del Estatuto Orgánico del 
ITCR, indica: 

 
“Artículo 142 
Las iniciativas de reforma e inter-
pretación al Estatuto Orgánico 
tramitadas por el Consejo Institu-
cional, cuyo alcance se encuentre 
dentro de su ámbito de compe-
tencia, serán estudiadas por una 
comisión permanente de este úl-
timo. 
El dictamen de la Comisión Per-
manente de Estatuto Orgánico 
del Consejo Institucional deberá 
comunicarse a la comunidad del 
Instituto por lo menos veinte días 
hábiles antes de que se inicie su 
discusión en el Consejo Institu-
cional, para que los interesados 
puedan analizarlo y enviar las ob-
servaciones que estimen perti-
nentes. 
Este tipo de reformas e interpre-
taciones al Estatuto Orgánico de-
berá ser aprobada por el Consejo 
Institucional en dos sesiones ordi-
narias y con al menos el voto afir-
mativo de las dos terceras partes 
de sus miembros. 
El Consejo Institucional, aún den-
tro del ámbito de su competencia, 
no podrá realizar modificaciones 
ni interpretaciones a las reformas 
al Estatuto Orgánico aprobadas 
por la Asamblea Institucional Re-
presentativa, antes de que trans-
curran dos años de su entrada en 
vigencia”. 
 

8. La Comisión de Estatuto Orgánico conoció, 
en la Reunión Extraordinaria 319-2020, 
realizada el martes 30 de junio de 2020, la 
situación presentada por la derogatoria tá-
cita de la reforma del Artículo 64 del Esta-
tuto Orgánico, aprobada en la Sesión Ordi-
naria No. 3156, Artículo 8, del 12 de febrero 
de 2020, al haberse aprobado la reforma 
de los Artículos 39, 41, 43, 45, 47, 50 BIS, 
54, 59 BIS, 64, 70 BIS, 74,76, 80 y 83 BIS 
4 en la Sesión Ordinaria No. 3170, Artículo 
9, del 13 de mayo de 2020 y adoptó el si-
guiente acuerdo: 

 
“Considerando que: 

 
1. El propósito de la reforma de 

los artículos 39, 41, 43, 45, 
47, 50 BIS, 54, 59 BIS, 64, 70 
BIS, 74,76, 80 y 83 BIS 4 
aprobada en la Sesión Ordi-
naria No. 3170, Artículo 9, 
del 13 de mayo de 2020, con-
sistente en reducir la proba-
bilidad de que los órganos 
colegiados puedan entrar en 
un estado que les impida la 
adopción de acuerdos váli-
dos por no cumplir con cuó-
rum estructural, no contra-
dice la intencionalidad que 
motivó la reforma del artículo 
64 aprobada en la Sesión Or-
dinaria No. 3156, Artículo 8, 
del 12 de febrero de 2020. 

 
2. Los considerandos que sus-

tentaron la reforma del ar-
tículo 64 del Estatuto Orgá-
nico aprobada en la Sesión 
Ordinaria No. 3156, Artículo 
8, del 12 de febrero de 2020, 
mantienen vigencia.  

 
Acuerda 
 
Recomendar al pleno del Consejo 
Institucional que someta a con-
sulta de la comunidad institucio-
nal, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 142 del Esta-
tuto Orgánico, una reforma del 
Estatuto Orgánico consistente en: 
 
a.  Reformar el artículo 64 del 

Estatuto Orgánico, de ma-
nera que su texto sea el si-
guiente:  

 
Artículo 64  
 
Los departamentos de apoyo 
académico contarán con un Con-
sejo de Departamento, el cual es-
tará integrado de la siguiente ma-
nera: 
 
a. La persona que ejerce la di-

rección del Departamento, 
quien lo preside.  



 
b. Las personas coordinadoras 

de las unidades del Departa-
mento formalmente constitui-
das.  

c. La cantidad adicional de per-
sonas funcionarias del De-
partamento necesaria hasta 
completar un máximo de diez 
funcionarios (as), además de 
la persona que ejerza la di-
rección, quienes serán elec-
tos por un período de dos 
años, según el mecanismo 
que establezca el Departa-
mento, quienes contarán con 
suplentes.  

d. Una representación estu-
diantil correspondiente al 
25% del total de los miem-
bros del Consejo de Departa-
mento, nombrada por la 
FEITEC, de acuerdo con su 
normativa. En todo caso, de-
berá participar al menos un 
estudiante.  

 
La representación estudiantil con-
tará con tantos suplentes como ti-
tulares tenga. Los suplentes no 
contarán para el cálculo del cuó-
rum. 
 
Cuando la representación estu-
diantil sea disminuida por renun-
cias, destituciones, vencimiento 
de los plazos u otras causas que 
provoquen la ausencia perma-
nente y sean notificadas ante la 
presidencia del órgano, esta de-
berá comunicarlo a la FEITEC en 
el plazo de cinco (5) días hábiles 
a partir del conocimiento del he-
cho. 
 
La FEITEC contará con un plazo, 
no mayor, a diez (10) días hábi-
les, a partir de la notificación de la 
persona que ocupa la presidencia 
del órgano o de la recepción de la 
renuncia, para nombrar a los re-
presentantes de acuerdo con su 
normativa. 
Si en ese plazo no se comunican 
los nombramientos, el órgano se 

tendrá por válidamente confor-
mado. Sin embargo, la FEITEC 
conserva el derecho a realizar los 
nombramientos para que sus re-
presentantes se integren al ór-
gano. 
 
La persona que ejerce la presi-
dencia del órgano es personal-
mente responsable si omite la co-
municación oportuna a la FEITEC 
y los acuerdos tomados en esas 
circunstancias serán nulos. 
 
En caso de que la FEITEC no 
realice el nombramiento en el 
plazo establecido anteriormente, 
la persona presidente del órgano 
debe enviar a la FEITEC la con-
vocatoria con su agenda y actas 
de las sesiones realizadas, du-
rante el tiempo en que no se con-
taba con la representación estu-
diantil. 
 
2. Incorporar un artículo transito-
rio al artículo 64 del Estatuto Or-
gánico, con el siguiente texto:  
 
Transitorio al artículo 64  
En caso de las personas que 
coordinan las unidades que no 
formen parte del Consejo de De-
partamento a la entrada en vigen-
cia de la reforma del artículo 64, y 
que la integración del Consejo 
cuente con diez personas más la 
persona que ejerce la dirección, 
se irán incorporando paulatina-
mente, según se vayan gene-
rando vacantes por vencimiento 
del plazo de nombramiento de al-
gunas personas integrantes, por 
jubilación o cualquier otra causa. 
De ser necesario se recurrirá al 
azar para determinar cuál per-
sona coordinadora se integra pri-
mero, en aquellos casos en que 
haya más de uno que no integre 
el Consejo de Departamento a la 
entrada en vigencia de la re-
forma.” 
 

9. En la Sesión Ordinaria No. 3178, Artículo 
9, del 01 de julio de 2020, publicado en la 



 
Gaceta No. 658, el Consejo Institucional 
acordó: 
 

“… 
 
a. Someter a consulta de la Co-
munidad Institucional, por espa-
cio de veinte días hábiles, una re-
forma del Estatuto Orgánico con-
sistente en:  
  
1. Modificar el artículo 64 del Es-

tatuto Orgánico, de manera 
que su texto sea el siguiente:  

 
Artículo 64  
Los departamentos de apoyo 
académico contarán con un Con-
sejo de Departamento, el cual es-
tará integrado de la siguiente ma-
nera:  
 
a.  La persona que ejerce la di-

rección del Departamento, 
quien lo preside.  

b.  Las personas coordinadoras 
de las unidades del Departa-
mento formalmente constitui-
das.  

c.  La cantidad adicional de per-
sonas funcionarias del De-
partamento necesaria hasta 
completar un máximo de diez 
funcionarios (as), además de 
la persona que ejerza la di-
rección, quienes serán elec-
tos por un período de dos 
años, según el mecanismo 
que establezca el Departa-
mento, quienes contarán con 
suplentes.  

d.  Una representación estu-
diantil correspondiente al 
25% del total de los miem-
bros del Consejo de Departa-
mento, nombrada por la 
FEITEC, de acuerdo con su 
normativa. En todo caso, de-
berá participar al menos un 
estudiante.  

 
La representación estudiantil con-
tará con tantos suplentes como ti-
tulares tenga. Los suplentes no 

contarán para el cálculo del cuó-
rum.  
 
Cuando la representación estu-
diantil sea disminuida por renun-
cias, destituciones, vencimiento 
de los plazos u otras causas que 
provoquen la ausencia perma-
nente y sean notificadas ante la 
presidencia del órgano, esta de-
berá comunicarlo a la FEITEC en 
el plazo de cinco (5) días hábiles 
a partir del conocimiento del he-
cho.  
 
La FEITEC contará con un plazo, 
no mayor, a diez (10) días hábi-
les, a partir de la notificación de la 
persona que ocupa la presidencia 
del órgano o de la recepción de la 
renuncia, para nombrar a los re-
presentantes de acuerdo con su 
normativa.  
 
Si en ese plazo no se comunican 
los nombramientos, el órgano se 
tendrá por válidamente confor-
mado. Sin embargo, la FEITEC 
conserva el derecho a realizar los 
nombramientos para que sus re-
presentantes se integren al ór-
gano.  
La persona que ejerce la presi-
dencia del órgano es personal-
mente responsable si omite la co-
municación oportuna a la FEITEC 
y los acuerdos tomados en esas 
circunstancias serán nulos.  
En caso de que la FEITEC no 
realice el nombramiento en el 
plazo establecido anteriormente, 
la persona presidente del órgano 
debe enviar a la FEITEC la con-
vocatoria con su agenda y actas 
de las sesiones realizadas, du-
rante el tiempo en que no se con-
taba con la representación estu-
diantil.” 
 

10. En el plazo establecido en el acuerdo de 
la Sesión Ordinaria No. 3178, Artículo 9, 
se recibieron observaciones del M.Sc. 
Omar Gätjens Boniche, Profesor de la 
Escuela de Ciencias Naturales y Exac-



 
tas, del Sr. Federico Sojo Solano, Asis-
tente Administrativo del Departamento 
Financiero Contable, de la Dra. Arq. 
Jeannette Alvarado Retana, Directora 
de la Escuela de Arquitectura y Urba-
nismo, del Máster. Arq. Mauricio Gue-
vara Murillo, Profesor de la Escuela de 
Arquitectura y Urbanismo,  Máster Arq. 
María Fernanda Morera Cortés, Profe-
sora de la Escuela de Arquitectura y Ur-
banismo, del Lic. Jose Pablo Castillo 
Halabi, Profesor de la Escuela de Arqui-
tectura y Urbanismo, del Consejo de 
Área Académica de Ingeniería en 
Computadores (acuerdo de la Sesión 
por Consulta Formal N°07-2020, cele-
brada el día viernes 07 de agosto de 
2020) y del Consejo de la Unidad Des-
concentrada de la Carrera Ingeniería en 
Producción Industrial del Campus Tec-
nológico Local de San Carlos (acuerdo 
de la Sesión Ordinaria No. 10-2020, Ar-
tículo 11, celebrada el lunes 03 de 
agosto 2020).  

 

11. La Comisión de Estatuto Orgánico co-
noció y analizó, en la Reunión 322-
2020, realizada el martes 18 de agosto 
del 2020, las observaciones recibidas 
de parte de la Comunidad Institucional a 
la propuesta de reforma del Artículo 64 
del Estatuto Orgánico, y acordó reco-
mendar al Pleno del Consejo Institucio-
nal lo siguiente: 
 

 “… 
 

1. Modificar el artículo 64 del Es-
tatuto Orgánico, de manera 
que su texto sea el siguiente:  

 
Artículo 64  
Los departamentos de apoyo 
académico contarán con un 
Consejo de Departamento, el 
cual estará integrado de la si-
guiente manera:  
 
a. La persona que ejerce la di-

rección del Departamento, 
quien lo preside.  

b. Las personas coordinadoras 
de las unidades del Depar-
tamento formalmente cons-
tituidas.  

c. La cantidad adicional de 
personas funcionarias del 
Departamento necesaria 
hasta completar un máximo 
de diez funcionarios (as), 
además de la persona que 
ejerza la dirección, quienes 
serán electos por un pe-
ríodo de dos años, según el 
mecanismo que establezca 
el Departamento, quienes 
contarán con suplentes.  

d. Una representación estu-
diantil correspondiente al 
25% del total de los miem-
bros del Consejo de Depar-
tamento, nombrada por la 
FEITEC, de acuerdo con su 
normativa. En todo caso, 
deberá participar al menos 
un estudiante.  

 
La representación estudiantil 
contará con tantos suplentes 
como titulares tenga. Los su-
plentes no contarán para el 
cálculo del cuórum.  
 
Cuando la representación es-
tudiantil sea disminuida por re-
nuncias, destituciones, venci-
miento de los plazos u otras 
causas que provoquen la au-
sencia permanente y sean no-
tificadas ante la presidencia 
del órgano, esta deberá comu-
nicarlo a la FEITEC en el plazo 
de cinco (5) días hábiles a par-
tir del conocimiento del hecho.  
 
La FEITEC contará con un 
plazo, no mayor, a diez (10) 
días hábiles, a partir de la noti-
ficación de la persona que 
ocupa la presidencia del ór-
gano o de la recepción de la 
renuncia, para nombrar a los 
representantes de acuerdo 
con su normativa.  
Si en ese plazo no se comuni-
can los nombramientos, el ór-
gano se tendrá por válida-
mente conformado. Sin em-
bargo, la FEITEC conserva el 



 
derecho a realizar los nombra-
mientos para que sus re-pre-
sentantes se integren al ór-
gano.  
 
La persona que ejerce la pre-
sidencia del órgano es perso-
nal-mente responsable si 
omite la comunicación opor-
tuna a la FEITEC y los acuer-
dos tomados en esas circuns-
tancias serán nulos.  
En caso de que la FEITEC no 
realice el nombramiento en el 
plazo establecido anterior-
mente, la persona presidente 
del órgano debe enviar a la 
FEITEC la convocatoria con su 
agenda y actas de las sesio-
nes realizadas, durante el 
tiempo en que no se contaba 
con la representación estu-
diantil. 

 
2. Aprobar un artículo transitorio 

con el siguiente texto: 
 

Transitorio al artículo 64  
En caso de que los Coordina-
dores no formen parte del 
Consejo de Departamento a la 
entrada en vigencia de la re-
forma del artículo 64, y que la 
integración del Consejo cuente 
con diez personas más el Di-
rector, se irán incorporando 
paulatinamente, según se va-
yan generando vacantes por 
vencimiento del plazo de nom-
bramiento de algunas perso-
nas integrantes, por jubilación 
o cualquier otra causa. De ser 
necesario se recurrirá al azar 
para determinar cuál coordina-
dor se integra primero, en 
aquellos casos en que haya  
 
más de uno que no integre el 
Consejo de Departamento a la 
entrada en vigencia de la re-
forma.” 

 
 
CONSIDERANDO QUE: 
 

1. Por las funciones que le son propias a los 
Consejos de Departamento de Apoyo 
Académico, establecidas en el Artículo 68 
del Estatuto Orgánico y consignadas en el 
resultando 3, resulta oportuno que los 
Coordinadores de las Unidades del De-
partamento integren el Consejo de Depar-
tamento de Apoyo Académico, porque por 
las funciones que desempeñan en cuanto 
tales, resultan idóneos para aportar de 
manera significativa; especialmente, en 
las funciones a, b, c, d y f. 

 

2. No existe garantía de que, los Coordina-
dores de Unidad sean electos para inte-
grar el Consejo de Departamento de 
Apoyo Académico, porque al amparo del 
inciso b, del Artículo 64 del Estatuto Orgá-
nico, cada departamento tiene la posibili-
dad de establecer mecanismos diferentes, 
con la única limitación que establece la in-
terpretación auténtica de ese inciso, apro-
bada por el Consejo Institucional en la Se-
sión Ordinaria No. 3085, Artículo 7, del 29 
de agosto de 2018. 

 

3. Para asegurar la participación de los 
Coordinadores de las Unidades del De-
partamento de Apoyo Académico en el 
Consejo de Departamento de Apoyo Aca-
démico, es necesario reformar el Artículo 
64 del Estatuto Orgánico, e incorporar 
como integrantes de ese tipo de Consejos 
a los Coordinadores. 

 

4. La reforma de los Artículos 39, 41, 43, 45, 
47, 50 BIS, 54, 59 BIS, 64, 70 BIS, 74,76, 
80 y 83 BIS 4, aprobada en la Sesión Or-
dinaria No. 3170, Artículo 9, del 13 de 
mayo de 2020, derogó de manera tácita la 
reforma del Artículo 64 del Estatuto Orgá-
nico, aprobada en la Sesión Ordinaria No. 
3156, Artículo 8, del 12 de febrero de 
2020. 

 

5. La Comisión de Estatuto Orgánico, dicta-
minó positivamente la propuesta de re-
forma del Artículo 64 del Estatuto Orgá-
nico, que pretende la incorporación de los 
Coordinadores de Unidad, como integran-
tes del Consejo de Departamento de 
Apoyo Académico. 

 
 
SE ACUERDA: 



 
 
a. Modificar el Artículo 64 del Estatuto Or-

gánico, de manera que su texto sea el 
siguiente:  

 
Artículo 64  
Los Departamentos de Apoyo Aca-
démico contarán con un Consejo 
de Departamento, el cual estará in-
tegrado de la siguiente manera: 
 
a. La persona que ejerce la Dirección 

del Departamento, quien lo preside.  
b. Las personas Coordinadoras de 

las Unidades del Departamento 
formalmente constituidas.  
 

c. La cantidad adicional de perso-
nas funcionarias del Departa-
mento necesaria hasta completar 
un máximo de diez personas fun-
cionarias, además de la persona 
que ejerza la dirección, quienes 
serán electos por un período de 
dos años, según el mecanismo 
que establezca el Departamento, 
quienes contarán con suplentes.  

d. Una Representación Estudiantil co-
rrespondiente al 25% del total de los 
Miembros del Consejo de Departa-
mento, nombrada por la FEITEC, de 
acuerdo con su normativa. En todo 
caso, deberá participar al menos un 
estudiante.  

 
La Representación Estudiantil contará 
con tantos suplentes como titulares 
tenga.  Los suplentes no contarán para 
el cálculo del cuórum. 
 
Cuando la Representación Estudiantil 
sea disminuida por renuncias, destitu-
ciones, vencimiento de los plazos u 
otras causas que provoquen la ausencia 
permanente y sean notificadas ante la 
Presidencia del Órgano, esta deberá co-
municarlo a la FEITEC en el plazo de 
cinco (5) días hábiles, a partir del cono-
cimiento del hecho. 
La FEITEC contará con un plazo, no 
mayor a diez (10) días hábiles, a partir 
de la notificación de la persona que 
ocupa la Presidencia del Órgano o de la 
recepción de la renuncia, para nombrar 

a los representantes de acuerdo con su 
normativa. 
 
Si en ese plazo no se comunican los 
nombramientos, el órgano se tendrá por 
válidamente conformado. Sin embargo, 
la FEITEC conserva el derecho a reali-
zar los nombramientos para que sus re-
presentantes se integren al órgano. 
 
La persona que ejerce la Presidencia 
del Órgano es personalmente respon-
sable si omite la comunicación oportuna 
a la FEITEC y los acuerdos tomados en 
esas circunstancias serán nulos. 
En caso de que la FEITEC no realice el 
nombramiento en el plazo establecido 
anteriormente, la Persona Presidente 
del Órgano debe enviar a la FEITEC la 
convocatoria con su agenda y actas de 
las sesiones realizadas, durante el 
tiempo en que no se contaba con la Re-
presentación Estudiantil. 

 
b. Incorporar un artículo transitorio al Ar-

tículo 64 del Estatuto Orgánico, con el 
siguiente texto:  

 
Transitorio al Artículo 64  
En caso de las personas que coor-
dinan las unidades que no formen 
parte del Consejo de Departa-
mento a la entrada en vigencia de 
la reforma del Artículo 64, y que la 
integración del Consejo cuente con 
diez personas más la persona que 
ejerce la dirección, se irán incorpo-
rando paulatinamente, según se 
vayan generando vacantes por 
vencimiento del plazo de nombra-
miento de algunas personas inte-
grantes, por jubilación o cualquier 
otra causa. De ser necesario se re-
currirá al azar para determinar cuál 
persona coordinadora se integra 
primero, en aquellos casos en que 
haya más de uno que no integre el 
Consejo de Departamento a la en-
trada en vigencia de la reforma. 
 

c. Indicar que, contra este acuerdo podrá 
interponerse recurso de revocatoria 
ante este Consejo o de apelación ante 
la Asamblea Institucional Representa-
tiva, o los extraordinarios de aclaración 



 
o adición, en el plazo máximo de cinco 
días hábiles, posteriores a la notifica-
ción del acuerdo. Por así haberlo esta-
blecido la Asamblea Institucional Repre-
sentativa, es potestativo del recurrente 
interponer ambos recursos o uno solo 
de ellos, sin que puedan las autoridades 
recurridas desestimar o rechazar un re-
curso, porque el recurrente no haya in-
terpuesto el recurso previo. 

 
d. Comunicar.  ACUERDO FIRME. 

 
 

Aprobado por la Sesión del Consejo Insti-
tucional, Sesión Ordinaria No. 3188, Ar-
tículo 14, del 02 de setiembre de 2020. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

  
  

 


